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ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENCIA 

Dip. Kenia López Rabadán 
Dip. Paulina Rubio Fernández 

 
QUÓRUM 

389 legisladoras y legisladores 

HORA DE INICIO, CIERRE Y DURACIÓN DE LA SESIÓN 

 Inicio:  11:57 horas 

 Cierre:  18:39 horas 

 Duración:  06 horas 42 minutos 

CITA DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

  
  miércoles 26 de noviembre de 2025 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/nov/20251125-OV.html
https://cronica.diputados.gob.mx/Ve25nov2025-V.html
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INICIO 
La sesión inició a las 11:57 horas, con un registro de 389 diputadas y diputados. 

 

DICTAMEN A DISCUSIÓN  

 
I. De la Comisión de Justicia, con proyecto de Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de delitos contra el 

ambiente y la gestión ambiental. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino el Dip. Julio César Moreno 

Rivera. 

 

Para fijar posicionamiento por su Grupo Parlamentario, intervinieron las y los 

diputados: Miguel Ángel Sánchez Rivera de MC, Arturo Yañez Cuellar del PRI, María 

Isidra de la Luz Rivas del PT, Carlos Arturo Madrazo Silva del PVEM, Diana Estefanía 

Gutiérrez Valtierra del PAN y Joaquín Zebadúa Alva de MORENA. 

 

Discusión en lo general 

 

Intervinieron las y los diputados: Carina Piceno de MORENA, Teresa Ginez Serrano 

del PAN, Claudia Sánchez Juárez del PVEM, José Luis Téllez Marín del PT, Marcela 

Guerra Castillo del PRI, Laura Irais Ballesteros Mancilla de MC, Irais Virginia Reyes 

De la Torre de MC, Rosalinda Savala Díaz de MORENA, María Isabel Rodríguez 

Heredia del PAN, Gerardo Villarreal Solís del PVEM, Abigail Arredondo Ramos del 

PRI, Asael Hernández Cerón del PAN y José Armando Fernández Samaniego de 

MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general.  

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251125-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251125-IV.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251125-IV.pdf
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Se informó a la Asamblea que para la discusión en lo particular se presentaron 

propuestas de modificación a los artículos 178, 180, 187, 188, 415, 416, 417, 418, 420, 

440 Quáter y 421 del proyecto de decreto. 

 

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular los 

artículos no reservados por 452 votos a favor. 

 

Discusión en lo particular 

 

La Dip. Gabriela Benavides Cobos del PVEM, presentó propuesta de modificación 

al artículo 420 del Código Penal Federal, en votación económica se admitió a 

discusión la propuesta de modificación. 

 

Al no haber oradores para su discusión en votación económica se consideró 

suficientemente discutido. 

 

En votación económica se aceptó la propuesta de modificación y se reservó para 

su votación nominal en conjunto. 

 

El Dip. Ricardo Monreal Ávila de MORENA, presentó propuesta de modificación al 

artículo 418 y 420 del Código Penal Federal, en votación económica se admitió a 

discusión la propuesta de modificación 

.  

Para hablar a favor de la propuesta de modificación intervino la Dip. Xóchitl 

Nashielly Zagal Ramírez de MORENA y el Dip. Luis Armando Díaz del PT. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido.  

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-50.php3
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En votación económica se aceptaron las propuestas de modificación y se 

reservaron para su votación nominal en conjunto. 

 

Para presentar propuestas de modificación intervinieron las y los diputados: Diana 

Karina Barreras Samaniego de MC, Lilia Aguilar Gil del PT, Nora Yessica Merino 

Escamilla del PT y Mónica Elizabeth Sandoval Hernández del PRI, en votación 

económica se desecharon. 

 

El diputado Carlos Eduardo Gutiérrez Mancilla del PRI, solicitó que su propuesta de 

modificación fuera inscrita en el Diario de los Debates. 

 

En votación nominal se aprobaron los artículos reservados en términos del 

dictamen y con las modificaciones aceptadas por la asamblea, en lo general y en 

lo particular por 460 votos a favor. 

 

Pasó a la Cámara de Senadores, para sus efectos Constitucionales. 

 

MINUTA 
 

I. De la Cámara de Senadores, minuta con proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley General para prevenir, investigar y sancionar los Delitos en materia de 

Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación.  

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-51.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/nov/20251124-II.pdf
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En votación económica se considero de urgente resolución y se sometió a discusión 

y votación de inmediato.  

 

Para fijar posicionamiento por su Grupo Parlamentario, intervinieron las y los 

diputados: Juan Ignacio Samperio Montaño de MC, Emilio Suárez Licona del PRI, 

Mary Carmen Bernal Martínez del PT, Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja del PT, Ricardo 

Madrid Pérez del PVEM, Marcelo de Jesús Torres Cofiño del PAN y Ricardo Monreal 

Ávila de MORENA. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general. 

 

Se informó a la Asamblea que para la discusión en lo particular se presentaron 

propuestas de modificación a los artículos 3, 4, 13, 15, 16, 17, 18 y 27 del decreto 

por el que se expide la Ley General para prevenir, investigar y sancionar los Delitos 

en materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de 

la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular los 

artículos no reservados por 450 votos a favor. 

 

Para presentar propuestas de modificación intervinieron las y los diputados: Miguel 

Angel Monraz Ibarra del PAN, Verónica Martínez García del PRI y César Alejandro 

Domínguez Domínguez del PRI. En votación económica se desecharon. 

 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-52.php3
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Las y los diputados: Giselle Yunueen Arellano Ávila de MORENA, Lilia Aguilar Gil del 

PT, Reginaldo Sandoval Flores del PT, Azucena Arreola Trinidad de MORENA y Daniel 

Murguía Lardizábal de MORENA, solicitaron el retiro de sus propuestas de 

modificación. 

 

El Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez del PRI, solicitó que su propuesta de 

modificación fuera inscrita en el Diario de los Debates.  

 

En votación nominal se aprobó el dictamen en lo general y en lo particular los 

artículos reservados en términos del proyecto de Decreto por 409 votos a favor, 33 

en contra y 11 abstención. 

 

Pasó al Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 

 

EFEMÉRIDE 

Con motivo del 25 de noviembre, “Día Internacional de la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer”, intervinieron las y los diputados; Anayeli Muñoz Moreno 

de MC; Xitlalic Ceja García del PRI, Vanessa López Carrillo del PT, Irma Yordana 

Garay Loredo del PT, Karina Alejandra Trujillo Trujillo del PVEM, Eva María Vásquez 

Hernández del PAN, Karina Margarita del Río Zenteno de MORENA y María Rosete 

de MORENA. 

 

CIERRE 

Se levantó la sesión siendo las 18:39 horas y se citó para la siguiente sesión ordinaria 

que tendrá lugar el miércoles 26 de noviembre, a las 11:00 horas, en modalidad 

presencial. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-53.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla2or1-53.php3

